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REF: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA.  
RADICADO: 44001310300220240006700. 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.   
DEMANDADO: JUAN FERNANDO DIAZ ZABALETA. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, ocho (8) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
En atención a la constancia de ingreso al despacho1 y los escritos que anteceden2, se 
advierte que, en el presente caso no hay lugar a emitir pronunciamiento de fondo sobre la 
renuncia al poder presentado por el abogado Andrés Felipe Vidal Pérez3 y el mandato 
conferido por la entidad ejecutante al profesional del derecho Orlando Fernández Guerrero4, 
por cuando la demanda de la referencia, fue rechazada mediante auto calendado 27 de 
junio de 20245. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
Juez. 

 

                                                
1 Fecha de actuación en tyba: 12/07/2024 
2 Fecha de actuación en tyba 12/07/2024, 15/08/2024, 16/08/2024 
3 Fecha de actuación en tyba: 12/07/2024.   
4 Fecha de actuación en tyba: 15/08/2024 y 16/08/2024. 
5 Fecha de actuación en tyba: 16/08/2024. 
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